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VISTOS

1. Decreto N'445 de fecha 25 de abril de\2023,
que aprueba actualizac¡ón de cond¡c¡ones 'CONVENIO PROGRATA GES ODONTOLÓGICO,
COMPONENTE 2: ATENCIÓN ODONTOLÓGEA ADULTOS, AÑO 2023".

2. Referencia N'4236 de fecha 14 de jun¡o del
2023, donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar a la Funcionaria que más abaio se ¡ndica.

3. Memorándum N'169/23 de fecha 12 de jun¡o del
2023, la Jefa (s) del Departamento de Salud, en donde sol¡cita al Sr. Alcalde autor¡zac¡ón para
contratar en calidad de Honorarios a la Funcionar¡a que más abajo se indica.

4. Resoluc¡ón 18, F¡ja Normas sobre tram¡tación
en llnea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las materias de personal "Sisteme de lnformac¡ón y

Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito
con el trabajador que se adjunta.

Y en uso de las facultades que conf¡ere los Art. '12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucionel de Mun¡cipal¡dades y sus modif¡caciones
correspondientes.

DECRETO
1- Regularfcese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Mun¡cipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo actualizac¡ón de condiciones 'CONVENIO PROGRAMA GES
ODONTOLÓGICO, COiiPONENTE 2: ATENCIÓN ODONTOLÓGICA ADULTOS, AÑO 2023".

presente Contrato de Prestac¡ón
"ODONTOLÓGICO GES 60'.

ICIPAL

D¡stribución:

Contralorla (SIAPER)
Archivo Munic¡pal
Copia F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionar¡o
Copia Funcionario
Copia Arch¡vo Secretaria
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2. El gasto que genere el cumplimiento del
de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

TNcHAVtL CtO
INISTRAOORA MUNICIPAL

HORAS
SEMANALES

HONORARIOS

MAR|A ESPINOZA HERMOSILLA TENS 22 HORAS i179.995 (13 jun.- 30 jun.).

MARIA ESPINOZA HERMOSILLA TENS 22 HORAS $323.695 Mens. (iul.- d¡c.).
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